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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE KITS DE REACTIVOS PARA PROYECTO DE CRIBADO 

NEONATAL DE AME (EXPEDIENTE: FIBHGM PNSP 01-2024) 

 

La Comisión Delegada del Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica 

del Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la FIBHGM o Fundación), en virtud de las 

atribuciones conferidas como Órgano de contratación, dicta Resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 
 

I.- Con fecha 29-05-2024 se formalizó entre la Fundación y el Contratista o adjudicatario 
(REVVITY ESPAÑA S.L.), el Contrato de Suministro de Kits de reactivos para Proyecto 
de cribado Neonatal de AME, por virtud del expediente de licitación con referencia FIBHGM 
PNSP 01-2024. 
 
II. - Que la CLÁUSULA DECIMOQUINTA del PCAP dispone la posibilidad de llevar a cabo 
la modificación del contrato en los siguientes términos: 
 

“Solo para casos o situaciones excepcionales, en el caso de que, dentro de la 
vigencia del contrato, las necesidades reales de los suministros de kits de 
reactivos fuesen superiores a las estimadas inicialmente o por necesidades 
imprescindibles no previstas inicialmente que sean absolutamente necesarias 
para la consecución de los objetivos del estudio de investigación.” 
 
El alcance de dicha modificación será el “aumento del precio del contrato, por 
aumento de los suministros a realizar, cuya naturaleza permanecerá inalterada.” 

El porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar 
es un “máximo del 20% del precio inicial”. 

 
III. – Que con fecha de 5 de Agosto de 2024 se emite informe por la Jefa de Servicio de 
Bioquímica Clínica del Hospital Gregorio Marañón, donde se justifica la necesidad y se 
solicita la ampliación del 20% del precio inicial previsto.  
 
Dicha necesidad “viene provocada por el gran número de repeticiones que se han tenido 
que realizar a lo largo del citado Estudio, hecho que hace necesaria la solicitud de más 
reactivos para poder alcanzar el número determinaciones necesarias de acuerdo al alcance 
del estudio piloto para el Cribado Neonatal de la Atrofia Muscular Espinal en la Comunidad 
de Madrid” 
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IV. - Se ha comunicado al Contratista la intención de llevar a cabo la modificación del 
contrato, de conformidad con lo previsto en el PCAP, sin que se haya formulado oposición 
por su parte. 
 
 
V. - Que, encontrándose ambas partes conformes con la modificación del contrato, proceden 
a formalizar dicha modificación. Atendiendo a lo recogido en el PCAP, el importe asociado a 
dicha modificación será de 51.609,60 euros (IVA no incluido). 
 

De conformidad con cuanto antecede,  

 

SE RESUELVE 

 

PRIMERO. – Aprobar la modificación del mencionado contrato según lo recogido en el 

PCAP. El importe asociado a dicha modificación será de 51.609,60 euros (IVA no incluido). 

Dicha modificación se formalizará por medio de Adenda 1 al contrato, en su caso. 

 

SEGUNDO. - Se autoriza a Dña. Teresa Fernández Alonso, como Directora de la Fundación, 

a que firme la correspondiente adenda, en su caso. 

 
El resto de las cláusulas del Contrato no modificadas por el presente documento, continúan 
siendo de aplicación. 
 

Madrid, a 7 de agosto de 2024 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

(Firmas en documento original) 

 

 

 

Doña Sonia García de San José                                         Don Ismael Buño Borde

  

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero             Doña María Sanjurjo Sáez 
  
 
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares                                            Doña Teresa Fernández Alonso 
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